
INFORME DE LA GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A., POR EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL AÑO 2015. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señores accionistas: 

En afán de cumplir las disposiciones de la Ley de Compañías, en mi calidad de Gerente, 
pongo a su consideración el Informe de la Gestión realizada por la Administración de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARGOYAL S.A., durante el ejercicio 
económico del añozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2015. 

L- CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL 2015. 

La Compañía de Transporte Mixto MARGOYAL S.A., es una compañía que se encuentra 
en proceso de Obtención del Permiso de Operación, razón por la cual no ha generado ingresos 
derivados del cumplimiento de su objeto social, sin embargo se ha cumplido a cabalidad con 
las obligaciones tributarias y societarias. Actualmente la empresa cuenta con la Resolución 
Favorable, emitida por la Agencia Nacional de Tránsito, donde se han conseguido once cupos; 
re ha realizado la matriculación de los vehículos dentro de la compañía, se han presentado los 
documentos pertinentes y se han cumplido con todos los trámites legales para obtener el 
Permiso de Operaciones de la compañía. 

2. - CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. 

Cabe indicar a la Junta General de Accionistas, que todas sus disposiciones, han sido 
cumplidas a cabalidad por la administración, tales como realizar todas las gestiones necesarias 
tanto para la Constitución de la Compañía como para Obtener el Permiso de Operaciones ante 
la Agencia Nacional de Tránsito. Estos trámites se han efectuado de manera personal, como 
representante legal de la comîñía y de acuerdo con las disposiciones de la ANT. 

3. - RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLÍTICAS Y 
ESTRATEGL\S. 

La administración recomienda que una vez que se obtenga el Permiso de Operaciones, la 
compañía realice los procesos de registro en el SERCOP, a fin de participar en las licitaciones 
del sector público. Para el ejercicio 2016, se recomienda mantener una política racional para 
la optimización de recursos y concretar alianzas estratégicas con diferentes instituciones para 
procurar el crecimiento de la compañía. 

Sin más por el momento, quedo de ustedes agradecido. 
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